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hoy día dieciocho mil cinco, ante mi 

doctor Genzalo Sexto del 

Cantón; E E É e ¿en calidad de CEDENTES, 

los cónyuges se 28 1InHén+are pDY. ÁLCIDES NARVÁEZ MEJIA 

< por sus propios y y EABIA MARU seran 

      

          

    

personales der en la 

sociedad . conyua lidad de 

Cesionario, el señor casado. 

por sus propios derechos 4 Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en el Distrito Metropalitano de 

Quito, legalmente. capaces y hábiles para contratar y 

obligarses A quienes de conocer doy fe, y me piden que 

A 

eleve Digi tura pública el contenido de 15''presente 
  

  

   
$ 

minuta q dices: Señor Notario: En el de 
2. 

Fo una de 

  

cor aras A, Su Fargo, sirvase incorpot: 
a 

Cesión de Participaciones de la Compañia denomina 2 
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a 15 AMNAZONTA SEGURIDAD AMNSEG COMPA fa LIMITADA, al tenor de 

siguiente es cláusa ju
l PRIMERA. CONPARECIENTES.— Comparecen 

a la celebración de la presente cesión de participaciones 

por una parte y en calidad de CEDENTES, los  cónsvudes 

señores Ingeniero FREDDY ALCIDES MARVÁEZ MEJIA y KABIA maru 

SERRANO HOBLECILLA, por sus propios y personales derechos + 

por los que representan en la sociedad conyugal y por otra 

parte, en celidad de CESIONARIO, el señor EDMIN FATRILIO 

PIEDRA JACOME. cesado. por sus propios Y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, Distritea 

Metropolitana, mayores de edad, legalmente capeces ara 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO. La 

compañia AMAZONIA SEGURIDAD —AMSEG COMPAÑÍA LIMITADA. —=e 

ju
e Ml 

Jr
 Ó PS
 

ml
 A constituyó mediante escritura pública otorgada e 

abril del dos mil tres. en la Notaría Novena del Cantón 

a cargo del Doctor  bustavo  Plores Uzcátegui. 

debidamente inscFita en el Registro Mercantil de Quito, el 

cuatr ra de  junie del dos mil tres3 DOS. La dunta Beneral 

Extraordinaria de —bocios de la Compañia, rentnida el quince 

de Mayo del dos mil cinco, resolvió por unanimidad 

autorizar Y 

MEJIA ceda y transfiera a favor del 

PIEDRA JACONE, doscientes setenta y dos participaciones que 

  

doses en la Lompañia anaZzDOniA SEGURIDAD 

CORPARÍA LIMITADA, que corresponde al treinta y 

  

   



  

- Dr Gonzalo 
Román Chacón 

cuatro por ciento del total de perticipacionmes  is-rouados 

   
   

    

      

           

      

    

   

    

   

    

  

   

   

    

  

compañia conforme aparece tanto del Acta de Junta General 

Az, 

como del: “certificado ef 

sE >) 
Regrelifitante Legal de 

A 

endido por el Gerente General y 

hícha Compañia que se "acompaña coma 
7 F 2 

  

a A J “i 

- Iquelmente en la Junta General se 

dejó constancia Me el socio cedente renuncia a hacer 

uso de su . cuanto a las   
11 Mievo saci CESTON DE 

A PARTICIPACIONE expuestos, el 

o, 13 ingeniero FREDDY 4 | E NARVÁEZ MEJIA debidemente 

13 autorizado por su señora KáAaBIA MARU. '' SERRANO 

15 WNOBELECILLA, en gue comparecen ceden 

la doscientas 

y AZ DÓLAR cada una, blue hole 
Ri 

señor EDWIN PATRICIO     10 AMSEG COMPARÍA LIMITADA Ca avor del 

19 PIEDRA JACOME que corresponde al TREINTA Y CUATRO POR 

to, el CESIONARIO queda  subrogado DO CIENTO.— En virtud de e 

ZA en todos sus derechos y Obligaciones gue se derivan de la 

a condición de socio por las participaciones cedidas, en 
eE AO E a 7 

2 adelante elo ciento por ciento del capitál social, 

40 
ES y número de participaciones de la Compañia 

AMAZONIA SEGURIDAD AMSEG COMPAÑÍA LIMITADA, quedará 

distribuida y conformada asii 
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1 NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL SOCIAL FORCENTAJE cor 

PACTONES 

  

U5D.272, 00 

  

«3 Eduin Fatriciao 

5 Thomas Edison Toledo Cobos 150,254.00 " 22% 764 

  

é Claudia Alexandra Toledo Cobos UsS0.244,00 

  

¡ENTIMIENTO, — De conformidad con lo dispuesto 

  

o en el artículo cienta ochenta y uno del Código Civil, la 

1 señora EARIÍA MARU SERRANO NOBLECILLA otorga a su cónyuges 

señor FREDDY  ALCIDES NARVÁEZ MEJIA, su 
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se encuentra firmado 
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cuatro mil ochocientos sesenta y ocho del Coleg iq) raealo       
   

     

      

  

   

    
   
    

   

QUITO - ECUADOR 

bogadoós de Quito.- Para la 

eE observaron los preceptos/legales del caso leida que le 

ue a lbs comparecientes, tegramente, por mi el Notario 

écimo Sexto, se ratifica y firman conmigo en amidad de 

cte de todo lo cual doy Á 

——” y 
de lata 

EL FREDDY ALCIDES NARVÁ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA AMAZONÍA SEGURIDAD AMSEG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de mayo del dos mil 

cinco, siendo este el domicilio de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada AMAZONIA SEGURIDAD AMSEG CIA. LTDA., encontrándose 
presentes los señores FREDDY ALCIDES NARVAEZ MEJIA, THOMAS 
EDISON TOLEDO COBOS y CLAUDIA ALEXANDRA TOLEDO COBOS; 
quienes ostentan a su favor el ciento por ciento del capital suscrito y 

pagado de la Empresa, y resuelven por unanimidad al amparo de la Ley de 
_- Compañías, constituirse en Junta General Universal de socios para tratar 

el siguiente orden del día, del que declaran encontrarse plenamente 

informados y de acuerdo en tratar. 
UNO: Cesión de las participaciones del Sr. FREDDY ALCIDES NARVAEZ 
MEJIA a favor del Sr. EDWIN PATRICIO PIEDRA JACOME. 
DOS: Renuncia al Cargo de PRESIDENTE de la Compañía AMSEG CIA. 

LTDA. del Sr. FREDDY ALCIDES NARVAEZ MEJIA 
Se instala la Junta bajo la Presidencia del Sr. FREDDY ALCIDES 

NARVAEZ MEJIA y actúa en calidad de Secretaría la Sra. CLAUDIA 

ALEXANDRA TOLEDO COBOS. Sobre el primer punto, el Sr. Presidente 
informa su voluntad de ceder sus doscientas setenta y dos participaciones 
de la Compañía AMSEG CIA. LTDA,, a favor del Sr. EDWIN PATRICIO 
PIEDRA JACOME. La Junta luego de las deliberaciones del caso, resuelve 

por unanimidad aceptar la petición realizad, autorizando al GERENTE Sr. 
THOMAS EDISON TOLEDO COBOS a realizar los trámites 
correspondientes.- En el segundo punto el Sr. FREDDY ALCIDES 

NARVAEZ MEJIA, presenta su renuncia ante la Junta General Universal 

de Socios. Luego de las deliberaciones correspondientes la Junta resuelve 
por unanimidad aceptar dicha Renuncia.- Sin tener otro punto que tratar, 

se suspende la Junta Universal de Socios de la Compañía para la 

redacción de la presente Acta, concedíendose diez minutos para este 
efecto, lo que se cumplió dentro del plazo concedido.- Reinstalada la 
Junta, se da lectura a la misma la que es aprobada en el mismo lugar y 
fecha d A Para constancia firman los asistentes.- 

—<] N az —— e Dana! 
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"NOTARIA DECIMO” SEXTA DE-QUFO=-De- — 

uN A o Gonfommigk con lo dispuesto en el art. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTÍFICO: que la 
presentejes fiel fotocopia del documento original 
que me fué presentado y devuelto al interesado. : 

Quite, 3.8 OCT 
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"NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO. De 
conformidad con lo dispuesto en el an. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTÍFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento original 
que me fué presentado y devuelto al interesado. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUEDO 

e 

  

Sopa 

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1689 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Junio del dos mil tres, a fs 1456 vta, tomo 134 correspondiente a 
la Constitución de la Compañía “AMAZONIA SEGURIDAD AMSEG CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de Noviembre de dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.- 
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